
 Naciones Unidas  E/CN.7/2012/L.8

  

Consejo Económico y Social  
Distr. limitada 
7 de marzo de 2012 
Español 
Original: inglés 

 

 
V.12-51453 (S)    090312    090312 

 
 

 *1251453* 
 

Comisión de Estupefacientes 
55º período de sesiones 
Viena, 12 a 16 de marzo de 2012 
Tema 6 a) del programa provisional* 
Aplicación de la Declaración política y el Plan de Acción 
sobre cooperación internacional en favor de una 
estrategia integral y equilibrada para contrarrestar 
el problema mundial de las drogas: reducción de 
la demanda y medidas conexas 

   

   
 
 

  Dinamarca**: proyecto de resolución 
 
 

  Fomento de las estrategias e intervenciones orientadas a las 
mujeres en situación de riesgo de uso indebido de drogas y 
drogodependencia 
 
 

 La Comisión de Estupefacientes, 

 Destacando los compromisos enunciados en la Declaración política y el Plan 
de Acción sobre cooperación internacional en favor de una estrategia integral y 
equilibrada para contrarrestar el problema mundial de las drogas1, aprobados 
durante la serie de sesiones de alto nivel del 52º período de sesiones de la Comisión 
y por la Asamblea General en su resolución 64/182, en la que se afirmó que los 
Estados Miembros debían velar por que una amplia variedad de servicios de 
reducción de la demanda ofrecieran enfoques que tuvieran en cuenta 
consideraciones de género y atendieran a las necesidades de grupos vulnerables, 

 Recordando la Declaración sobre los principios rectores de la reducción de la 
demanda de drogas2, en la que se afirma que los programas de reducción de la 
demanda deberían ser eficaces, pertinentes y accesibles a los grupos más expuestos, 
teniendo en cuenta las diferencias de género, cultura y educación, 

__________________ 

 * E/CN.7/2012/1. 
 ** En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que integran la Unión Europea. 
 1 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2009, Suplemento núm. 8 (E/2009/98), 

cap. I, secc. C. 
 2 Resolución S-20/3 de la Asamblea General, anexo. 
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 Recordando también la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra 
la mujer3, en la que se afirma que las mujeres tienen el derecho al mayor grado de 
salud física y mental que se pueda alcanzar, 

 Recordando además los compromisos que deben asumirse para informar todas 
las actividades del sistema de las Naciones Unidas con el respeto a los derechos 
humanos de la mujer, como se expresó en la Declaración y Programa de Acción de 
Viena aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos4, 

 Reafirmando los compromisos para poner fin a toda discriminación contra la 
mujer expresados en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer5, y en concreto, el compromiso de alcanzar la 
igualdad de trato para las mujeres en el acceso a los servicios de salud, 

 Recordando los compromisos asumidos en la Declaración del Milenio6 para 
promover la igualdad entre los géneros, 

 Recordando también que en el informe sobre los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio correspondiente a 20107 se destacó que el acceso a la atención sanitaria por 
parte de las mujeres seguía siendo muy problemático en varias regiones, 

 Recordando además su resolución 54/5, de 25 de marzo de 2011, en la que 
reconoció que la drogodependencia era un trastorno de la salud crónico pero 
evitable y tratable, que dependía de múltiples factores, y destacando la necesidad de 
proporcionar un marco continuo de políticas y programas que promuevan la 
prevención, la detección e intervención tempranas, el tratamiento, los servicios de 
atención y apoyo conexos orientados a la rehabilitación, la reintegración social y la 
recuperación, 

 Recordando la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing aprobada en la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer8, en la que se destacó la importancia de 
que las mujeres pudieran disfrutar plenamente de su derecho a la asistencia sanitaria 
y que pudieran por lo tanto acceder a servicios de salud elaborados específicamente 
para las niñas y las mujeres, 

 Reconociendo que existe una falta de información basada en pruebas relativa a 
todos los aspectos del uso indebido de sustancias entre las mujeres y los problemas 
relacionados, incluidos los efectos fisiológicos y psicosociales, las características de 
las mujeres con problemas de uso indebido de sustancias y sus experiencias con los 
tratamientos, así como una falta de aplicación de los conocimientos existentes en 
esas esferas, 

 Preocupada porque los factores culturales, el estigma social, las obligaciones 
familiares y otras influencias específicas del género crean obstáculos al tratamiento 

__________________ 

 3 Resolución 48/104 de la Asamblea General. 
 4 A/CONF.157/24 (Parte I), cap. III. 
 5 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1249, núm. 20378. 
 6 Resolución 55/2 de la Asamblea General. 
 7 Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta S.10.I.7. 
 8 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre 

de 1995 (Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, 
anexo I. 
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eficaz y basado en pruebas para las mujeres con problemas de uso indebido de 
sustancias, 

 Teniendo en cuenta la necesidad de ofrecer servicios a medida dedicados 
específicamente a las necesidades de las mujeres drogodependientes y las mujeres 
que abusan de las drogas, 

 Preocupada porque las mujeres y las niñas asumen una carga 
desproporcionada con respecto a la epidemia del VIH, especialmente en las 
epidemias concentradas del VIH, y acogiendo con beneplácito, por tanto, la 
Declaración política sobre el VIH y el SIDA: intensificación de nuestro esfuerzo 
para eliminar el VIH y el SIDA9, incluido el compromiso de adoptar todas las 
medidas necesarias para crear un entorno propicio para el empoderamiento de la 
mujer, 

 1. Insta a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de 
incorporar programas orientados a la mujer en sus estrategias y políticas en materia 
de drogas; 

 2. Insta también a los Estados Miembros a que, cuando corresponda, 
incluyan servicios básicos específicos para mujeres en la elaboración, la aplicación, 
la vigilancia y la evaluación generales de las políticas y los programas contra el uso 
indebido de drogas y la drogodependencia; 

 3. Recomienda a los Estados Miembros que tengan en cuenta las 
necesidades específicas de los progenitores drogodependientes y las atiendan, 
incluidas la atención a los hijos y la educación de los progenitores, 

 4. Recomienda también a los Estados Miembros que, a la hora de diseñar, 
ejecutar y evaluar programas integrados de prevención y tratamiento del consumo 
de drogas y programas de prevención del VIH, tengan en cuenta las necesidades de 
las mujeres que han sufrido violencia sexual y otros traumas violentos relacionados 
con el uso indebido de drogas; 

 5. Exhorta a los Estados Miembros a que tengan en cuenta las necesidades 
específicas de las mujeres en la prevención, la detección e intervención tempranas, 
el tratamiento y la atención de enfermedades infecciosas y trastornos psiquiátricos 
relacionados con las drogas, así como en los servicios de apoyo conexos orientados 
a la rehabilitación, la integración, la recuperación y el mantenimiento de la 
recuperación, y consideren la posibilidad de diseñar esos servicios en sus sistemas 
de atención de la salud a fin de incluir medidas específicas orientadas a las mujeres, 
y promover modalidades eficaces, tales como ofertas colectivas especiales para las 
mujeres, tanto en tratamientos ambulatorios como en tratamientos con 
hospitalización, tratamientos basados en la familia y actividades suplementarias de 
formación profesional para las mujeres, como parte de las actividades de 
recuperación; 

 6. Invita a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de aplicar, 
cuando proceda, directrices y normas de calidad orientadas a las mujeres en sus 
políticas actuales en materia de drogas, a fin de maximizar la coherencia con las 

__________________ 

 9 Resolución 65/277 de la Asamblea General, anexo. 
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actividades existentes, la asignación eficiente de recursos y los resultados positivos 
para las mujeres drogodependientes y sus hijos; 

 7. Insta a los Estados Miembros a que determinen si existen discriminación 
y tratos degradantes y vejatorios contra las mujeres drogodependientes y las mujeres 
que abusan de las drogas y a que procedan a combatirlos con firmeza, al tiempo que 
les ofrecen un acceso oportuno a servicios de asesoramiento, incluido asesoramiento 
y pruebas voluntarias respecto del VIH, y servicios de tratamiento y apoyo para la 
rehabilitación y la integración social que tengan en cuenta las necesidades 
específicas de las mujeres, incluidas sus responsabilidades como madres, y la 
recuperación de traumas relacionados con el uso indebido de drogas sufridos como 
consecuencia de actos de violencia sexual o de otra índole; 

 8. Alienta a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de 
aplicar una amplia gama de medidas de tratamiento que se ajusten a las necesidades 
específicas de las mujeres drogodependientes y las mujeres que abusan de las 
drogas, o son madres o tutoras drogodependientes de menores; 

 9. Alienta también a los Estados Miembros a que, con el apoyo de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, cuando se le solicite, se 
esfuercen por alcanzar los objetivos establecidos en la Declaración política sobre 
el VIH y el SIDA: intensificación de nuestro esfuerzo para eliminar el VIH y 
el SIDA10, en particular, el de reducir a la mitad la transmisión por consumo de 
drogas por inyección, de manera que se atienda a las necesidades específicas de las 
mujeres que consumen drogas por inyección, en pleno cumplimiento de los tratados 
de fiscalización internacional de drogas, como quedó reflejado en la Declaración 
política y el Plan de Acción sobre cooperación internacional en favor de una 
estrategia integral y equilibrada para contrarrestar el problema mundial de las 
drogas11, aprobados en la serie de sesiones de alto nivel del 52º período de sesiones 
de la Comisión, y por la Asamblea General en su resolución 64/182; 

 10. Insta a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a 
que reúna y difunda información sobre experiencias pertinentes relativas a 
programas e intervenciones destinados a prevenir el uso indebido de drogas entre las 
mujeres y atender a las necesidades específicas de las mujeres drogodependientes y 
las mujeres que abusan de las drogas; 

 11. Invita a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a 
que preste a los Estados Miembros asistencia y apoyo para adaptar las políticas en 
materia de drogas en los planos nacional, regional e internacional a las necesidades 
específicas de las mujeres, como elemento esencial de unas políticas más eficaces, 
justas y basadas en los derechos humanos; 

 12. Solicita al Director Ejecutivo de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito que informe a la Comisión, en su 56º período de 
sesiones, sobre el estado de las políticas y los programas orientados a las mujeres, 
incluso acerca de la disponibilidad de ofertas colectivas especiales para las mujeres, 
tanto en tratamientos ambulatorios como en tratamientos con hospitalización, 
tratamientos basados en la familia y actividades suplementarias de formación 

__________________ 

 10 Resolución 65/277 de la Asamblea General, anexo. 
 11 A/64/92-E/2009/98, secc. II.A. 
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profesional para las mujeres, como parte de las actividades de recuperación en los 
Estados Miembros; 

 13. Solicita también a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito que preste asistencia y apoyo a los Estados Miembros en la aplicación de 
medidas orientadas a la mujer dentro de las políticas y los programas que se ocupan 
de uso indebido de drogas y la drogodependencia, de conformidad con la legislación 
nacional; 

 14. Solicita además a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito que incluya, en sus futuras campañas de sensibilización pública, información 
sobre cuestiones relacionadas con las mujeres en la esfera de las drogas, haciendo 
hincapié en la importancia de un enfoque integrado que atienda a las necesidades 
específicas de las mujeres; 

 15. Alienta a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a 
que siga coordinando su labor con sus oficinas extrasede para trabajar eficazmente 
con los miembros de la sociedad civil que actualmente se ocupan de atender a las 
necesidades específicas de las mujeres, y a que siga ampliando el alcance y la 
cobertura de las políticas y los programas que abordan el uso indebido de drogas y 
la drogodependencia orientados a las mujeres. 
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